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Sería del caso continuar con el trámite del asunto, no obstante, se 

advierte que por error involuntario no se compartió el expediente al demandado 

conforme se ordenó en auto de fecha 18 de abril de 2021, en aras que este ejerciera 

su derecho de defensa, así las cosas, y para salvaguardar el debido proceso y el 

derecho a la defensa del ejecutado, se ordena de inmediato a la secretaría que 

comparta el expediente al extremo pasivo y controle el término de traslado de la 

demanda. Secretaria proceda de conformidad 

Cúmplase, 
 

            

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
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